
EXPEDIENTE Nº 004/2004 
 
Demandante: Telefónica del Perú S.A.A. 
 
Demandado:  Compañía Telefónica Andina S.A.   
 
Inicio:             20 - ene – 2004 
 
Conclusión:    8 - mar – 2004 
 
Estado:           Culminado 
 
Solicitud:        De parte 
 
Materia:         Interconexión 
 
Descripción: 
 
Controversia iniciada por presuntas infracciones a los artículos 103° y 104° del Decreto 
Supremo N° 008-2001-PCM, reglamento general de OSIPTEL. 
La controversia culminó en primera instancia, al declararse improcedente la demanda 
presentada por Telefónica contra Teleandina, toda vez que el cuerpo colegiado consideró 
que era jurídicamente imposible analizar las pretensiones principales contenidas en la 
demanda presentada por Telefónica como pretensiones autónomas ya que la decisión 
final de las mismas dependía de un hecho ajeno a la tramitación del presente expediente, 
el cual era la evaluación de la demanda presentada por Teleandina contra Telefónica 
materia del expediente N°018-2003-CCO-ST/IX" 
 
Cuerpo Colegiado: 
 
   -  Juan Carlos Mejia - Presidente 
   -  Richard Martin  - Titular 
   -  Galia Mac Kee   - Titular 


